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los vertebrados, observamos que 90% de las especies en cada grupo (en peces 75%), in-

gresaron durante el primer año, con una inversión relativamente baja, menor a 25% del 

total invertido (Figura 10). De igual forma, con esta inversión se incorporó al SNIB una 

proporción importante de las localidades, como en el caso de las aves (87%) y en me-

nor grado en reptiles (62%) y anfi bios (60%) (Figura 10). Lo anterior es resultado de la 

FIGURA 10. Proporción acumulada del 

número de especies de vertebrados, costo, 

registros y localidades en función del 

tiempo. La línea punteada representa el 

año de mayor inversión respecto al total.
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digitalización de las principales colecciones zoológicas nacionales y de la información 

disponible en algunas colecciones extranjeras, principalmente de Estados Unidos. En 

vertebrados, aunque la inversión ha sido constante a través del tiempo (Figura 10), la 

adición de nuevos registros ha tenido muy poco impacto en el conocimiento geográfi -

co de las especies, y esto es mucho más notable a partir del año 2000, periodo en el cual 

menos de 15% de las nuevas localidades para cada uno de los grupos de vertebrados 

fueron añadidas al SNIB (Figura 10).

Un vistazo a los grupos más diversos y menos conocidos revela tendencias relati-

vamente distintas a lo observado en plantas y vertebrados. Sin embargo, al igual que 

en algunos grupos de plantas, la inversión después de 1999 ha sido notablemente baja 

(Figura 11). El ingreso de nuevas especies de invertebrados (no artrópodos) ha sido el 

menos efi ciente a través del tiempo, con un costo comparativamente más alto que el 

FIGURA 11. Proporción acumulada del número de especies de hongos e invertebrados, costo, registros y localidades en función del tiempo. 

La línea punteada representa el año de mayor inversión respecto al total. 

* No artrópodos
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observado para los otros grupos taxonómicos: en este grupo, la inversión acumulada 

rebasó 85% del total invertido en 1997, no obstante, el número de especies y localida-

des apenas superó el 60% (Figura 11). El ingreso de nuevas especies y localidades para 

hongos, artrópodos y crustáceos al SNIB a través del tiempo siguen el mismo patrón 

que el observado para la inversión (Figura 11). Debido a su escasa representación en el 

SNIB, estos grupos emergen como un objetivo de estudio prioritario.

El juego de las estimaciones
En el contexto de los estudios de la biodiversidad las predicciones de la riqueza de 

especies a grandes escalas espaciales es un tema de discusión muchas veces polémico, 

debido a que las predicciones dependen no solo de la cantidad y calidad de la informa-

ción (ej., resolución taxonómica), sino también del método y de los supuestos del aná-

lisis (Soberón y Llorente-Bousquets, 1993; Colwell y Coddington, 1994). Esta sección 

del estudio está enfocada a delinear un panorama general del esfuerzo, en términos de 

la cantidad de registros, el costo y el tiempo necesarios para alcanzar un nivel aceptable 

de conocimiento taxonómico de la riqueza de especies conocidas de cada grupo del 

SNIB. Este es un ejercicio meramente de especulación, basado en la información dis-

ponible hasta el momento, que puede ser útil como herramienta de planeación y como 

un punto de control para futuras evaluaciones de la inversión en el SNIB. 

El SNIB alberga un total de 53 101 especies de los 13 grupos taxonómicos analiza-

dos, de las cuales 29 113 especies (55%) están incluidas en el catálogo taxonómico (ver 

Metodología, ruta 2 del análisis). De este total, 16 798 especies están representadas por 

uno o dos registros, siendo esto más notable en briofi tas, hongos, artrópodos, inver-

tebrados (no artrópodos) y crustáceos, grupos en los cuales 85% de las especies están 

escasamente representadas en el SNIB (1 o 2 registros). Aunque dentro de los verte-

brados este problema es menor, los peces y los anfi bios llaman la atención pues 57% 

y 54% de sus especies, respectivamente, están medianamente representadas en la base 

del SNIB (Cuadro 2). Esto reitera la importancia que para el estudio de la biodiversi-

dad de México tiene la depuración de las listas de especies, la digitalización de nuevas 

colecciones y la exploración de las áreas sin información.

El SNIB alberga solo 17.6% de las especies (validadas a través del catálogo de nom-

bres) estimadas por los expertos (la cual asciende a 165 mil especies, Cuadro 2), sin 

tener en cuenta gimnospermas y briofi tas, grupos en los cuales no fue posible obtener 

una predicción confi able. En otros grupos taxonómicos como angiospermas, artró-

podos y en particular en hongos, las estimaciones de los expertos muestran una gran 

variación, elevando el número de especies esperadas para México a 300 mil especies 

(teniendo en cuenta este valor, el SNIB contiene 9.5% de las especies registradas en el 

catálogo de nombres, Cuadro 2).
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Por su lado, las estimaciones de la riqueza de especies calculadas mediante el método 

de Michaelis-Menten (MM) nos muestran un panorama mucho menos alentador, pues 

en casi todos los casos sobreestima la opinión de los expertos, indicándonos que la ri-

queza de especies de México puede alcanzar los 4.9 millones de especies, valor exagera-

do que está tremendamente infl uido por los artrópodos (Cuadro 2). Otras estimaciones 

señalan que en México pueden existir más de 500 mil especies de insectos y otros inver-

tebrados (Llorente-Bousquets et al., 1996-2004). En cualquiera de los casos, el trabajo 

que aún queda por realizar es enorme. Hay una gran diferencia entre las especies hasta 

ahora descritas, las cuales alcanzan 114 mil, y las estimaciones de los expertos que seña-

lan que el número de especies por describir varía entre las 52 y las 190 mil especies, la 

gran mayoría concentradas entre artrópodos, invertebrados (no artrópodos) y hongos.

Bajo el supuesto de una inversión de magnitud similar a la realizada hasta el mo-

mento para la compilación de la información taxonómico-biogeográfi ca contenida en 

el SNIB, recreamos dos escenarios de predicción del número de registros, costo y tiem-

po necesarios para incorporar todas las especies descritas de cada grupo taxonómico 

(Cuadro 4: Predicción 1 y Predicción 2, detalles en la Metodología). El balance general 

muestra que son necesarios entre 10 y 17 millones de registros para incluir a todas las 

especies conocidas de los 13 grupos taxonómicos analizados, con un costo aproximado 

de 593 millones de pesos (cerca de cuatro veces más de lo hasta ahora invertido). 

Como en toda estimación, estos valores son solo de referencia, pues la inversión 

puede llegar a ser menor si se piensa en: 1) que aún existe un número —cerca de 70%— 

de ejemplares en colecciones científi cas por digitalizar (Llorente-Bousquets, Michán 

et al. 2008), lo que permite obtener información con una baja inversión, y 2) que somos 

capaces de desarrollar una estrategia de exploración sistemática del territorio nacional 

basada en la necesidad de conocimiento de cada grupo taxonómico.

De este análisis resalta, por razones obvias, que los grupos más diversos y menos 

conocidos requieren la mayor inversión. Los hongos, artrópodos, invertebrados (no ar-

trópodos) y crustáceos representan, en promedio, 78% del total de registros estimados 

para incluir las especies ya descritas para estos grupos en el SNIB, con un costo aproxi-

mado de 407 millones de pesos (Cuadro 4). Lo anterior es el refl ejo de la lánguida 

inversión realizada hasta el momento en estos grupos (Cuadro 1). De mantenerse 

esta política y un panorama de investigación similar al actual, con pocos especialistas 

dedicados al estudio de la sistemática y la taxonomía para estos grupos biológicos en 

México, se visualiza que la incorporación de las especies conocidas en el SNIB podría 

ser muy lenta y requeriría entre 34 y 80 años para el caso de hongos o entre 250 y 300 

años para el caso de artrópodos (Cuadro 4).

En las angiospermas, como consecuencia de la gran variación en la tasa de in-

cremento de especies utilizada en cada predicción, las estimaciones muestran valores 
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contrastantes (Cuadro 4). En el mejor de los escenarios, se estima que es necesario 

ingresar 800 mil registros para incluir las 12 a 13 mil especies descritas que aún faltan 

en el SNIB, lo cual tendría un costo aproximado de 51 millones de pesos (un valor 

similar a lo invertido hasta el momento, Cuadro 4). Opuesto a esto y en el peor de los 

escenarios, incorporar este mismo número de especies al SNIB requiere de alrededor de 

tres millones de registros con un costo total aproximado de 192 millones de pesos. En 

términos de tiempo, esta tarea podría requerir entre 13 y 48 años. Este lapso de tiempo 

puede resultar crítico para el conocimiento de las plantas, sobre todo si pensamos en 

la rapidez con la cual ocurren los procesos de modifi cación y degradación de la vegeta-

ción de los ambientes naturales en el país (Challenger y Dirzo, 2009).

Aunque los vertebrados son uno de los grupos mejor representados taxonómica-

mente en el SNIB, las estimaciones muestran que la magnitud del trabajo por desa-

CUADRO 4. Predicciones del número de registros, costo y tiempo necesarios para incorporar las especies descritas para México 

de cada grupo taxonómico en el SNIB. Predicción 1: Tiene en cuenta la tasaa de incremento de especies durante el último año 

en la base de datos, Predicción 2: Tiene en cuenta la tasab de incremento promedio de especies a través del tiempo. Costo por 

registroc: costo promedio de cada registro, registros por especied: número de registros para incorporar una nueva especie. 

 Predicción 1 Predicción 2

 Tasaa/     Tasab/  
Grupo Registros Registros Costo Tiempo Registros Registros Costo Tiempo
(costo por registroc) por especied (1 x 103) (1 x 103) (años) por especied (1 x 103) (1 x 103) (años)

Angiospermas (65.2) 222 / 273 2 954.13 192 609.47 49 828.1 / 73 792.01 51 644.73 13

Gimnospermas (26) 4 / 256 ? ? ? 9.5 / 256 ? ? ?

Pteridofi tas (58.2) 12 / 179 55.13 3 208.68 25.6 46.1 / 46 14.31 832.93 6.7

Briofi tas (27.5) 243 / 24 49.96 56.40 9.4 323.4 / 18 36.12 54.20 7.2

Hongos (49.8) 150 / 28 289.62 14 416.21 80 206.6 / 21 210.89 10 497.24 34.8

Aves (15.5) 12.6 / 2 940 267.56 4 156.94 7 65 / 570 51.86 805.80 1.4

Mamíferos (50.5) 1.3 / 10 105 1 200.44 60 586.87 90 19.1 / 698 81.70 4 123.71 6

Peces (165.6) 50.3 / 86 1 200.07 19 884.91 27.7 116.5 / 37 51.88 8 590.41 12

Reptiles (48.8) 14.6 / 539 45.00 21 000.00  13 40 / 196 37.57 1 834.35 4.8

Anfi bios (46) 7.3 / 623 54.15 2 491.24 12 18.5 / 247 21.46 987.24 4.7

Artrópodos (35.8) 317 / 105 11 009.20 393 371.15 330 417 / 80 8 369.10 299 004.10 251

Invertebrados*(139) 89 / 14 313.21 43 754.92 254 113 / 11 246.68 34 320.07 200

Crustáceos (78.6) 79.5 / 26 136.76 10 751.92  64.8 96.3 / 22 112.87 8 868.38 53.5

Total  17 575.23  766 288.71   10 026.45 421 563.16 

* No artrópodos
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rrollar no es del todo despreciable sobre todo cuando se tienen en cuenta las tasas de 

incorporación de nuevas especies durante el último año. Estas tasas, en algunos casos, 

presentan los valores más bajos en comparación con otros grupos taxonómicos (pre-

dicción 1: Cuadro 4). En mamíferos, por ejemplo, de mantenerse esta tendencia (1.3 

especies/año), se debería invertir alrededor de 60 millones de pesos para añadir los 

cerca de 1.2 millones de registros necesarios para incluir las 117 especies descritas que 

aún faltan en el SNIB (Cuadro 4). Bajo este escenario, la estimación de 90 años resulta 

preocupante, debido al grado de amenaza que enfrentan muchos de sus representantes 

en condiciones naturales (Ceballos y Oliva, 2005). Estas cifras son más alentadoras si 

se tiene en cuenta la tasa promedio anual (19 especies/año), con la cual la inversión 

se reduce a cuatro millones de pesos y a 82 mil registros, mientras que el tiempo para 

incorporar las especies descritas se reduce a seis años. Para el resto de los vertebrados, 

las estimaciones de la inversión son mucho más bajas y con un menor rango de varia-

ción entre los escenarios de predicción. Aún así, al igual que en muchos de los grupos 

taxonómicos, el tiempo puede convertirse un factor limitante, en particular para peces 

y anfi bios, dos grupos restringidos a hábitats con un alto grado de vulnerabilidad como 

son los cuerpos de agua dulce y el bosque mesófi lo de montaña (Cuadro 4).

Como ya fue señalado al inicio, los resultados de este análisis deben ser tomados 

con cautela, siempre de una manera crítica, pues en todos los casos es posible modifi car 

las estimaciones dependiendo de la información disponible. El juego de cifras aquí 

presentados no son otra cosa que el refl ejo de la manera como México ha desarrollado 

en los últimos 15 años la tarea de integrar un sistema nacional de información taxonó-

mico-biogeográfi ca de las especies que alberga el territorio nacional, con el propósito 

tanto de contribuir al conocimiento de la biodiversidad como de apoyar la toma de 

decisiones del sector ambiental. Por esta razón, es de suma importancia crear el hábito 

de evaluaciones periódicas de los signos vitales de los reservorios de información como 

las colecciones científi cas y las bases de datos.

El uso de los datos del SNIB

El recuento del historial de uso de la información muestra que hasta el momento el 

SNIB ha sido utilizado por 182 instituciones, principalmente de los sectores académico 

(85) y público (44), y en menor grado por organizaciones civiles (27) e instituciones 

privadas (28). Los principales usuarios han sido la UNAM en el sector académico y la 

Semarnat y la Conanp en el público.

Entre noviembre de 1996 y julio de 2008 se han atendido 7 067 consultas, de las 

cuales una porción importante se refi eren a la distribución espacial de una especie 

o grupo biológico, o a listados de especies para una región geográfi ca determinada 

(municipio, estado, área natural protegida). Esto signifi ca que el uso del SNIB se ha 
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concentrado principalmente en las bases de datos taxonómico-biogeográfi cas. Como 

respuesta a estas consultas se han entregado un total de 22 millones de registros (38% 

al sector académico y 39% al sector público). Se puede asegurar, por lo tanto, que el 

conjunto total de registros (de los tres millones disponibles) almacenados en el SNIB y 

disponibles al público, ha sido utilizado en promedio siete veces.

Las consultas al SNIB por parte del sector público son un signo inequívoco de la 

utilidad que puede tener la información para el manejo y la conservación de los recur-

sos naturales. Concretamente, hasta la fecha, se han atendido más de cuatro mil soli-

citudes realizadas por la Semarnat. Esto representa 60% del total de registros (de los 

8.6 millones) entregados a todo el sector público. Teniendo en cuenta estas cifras, una 

pregunta que surge es cuál ha sido el impacto de dicha información en la toma de de-

cisiones. Este es un tema que merece un análisis específi co, que nos permitiría evaluar 

el benefi cio de las bases de datos sobre la biodiversidad y, de esta manera, contribuir a 

orientar la política ambiental de México.

Considerando que existe una tendencia a hacer disponible cada vez más datos en 

el sitio web, a que cada vez existe un mayor número de usuarios que tienen acceso de 

forma directa a estos servicios por internet, y a que es prácticamente imposible ras-

trear el uso de cada dato derivado de las consultas al SNIB, y teniendo en cuenta que 

existen procesos paralelos que infl uyen para que se use información científi ca dentro 

del marco legal, así como que haya una sociedad más informada, para evaluar el uso 

del SNIB en la toma de decisiones, deberemos contar con un sistema de indicadores de 

impacto de la información. De esta manera, si bien es posible que no podamos evaluar 

dicho sistema de forma directa, el fi n último sería evaluado, que es que el país reduzca 

la tasa de pérdida de su biodiversidad, que haya manejo sustentable de los recursos 

biológicos y benefi cio para los dueños del capital natural, para lograr su desarrollo y 

bienestar social.

Otra perspectiva del uso de la información disponible en las bases de datos lo ofre-

ce la Red Mundial de Información sobre Biodiversidad (Remib: www.conabio.gob.

mx/remib/doctos/remib_esp.html), creada por la Conabio en 1993, que tiene como 

objetivo ofrecer conocimiento básico al público sobre la biodiversidad, así como el pro-

mover y facilitar el intercambio de información. Actualmente, la Remib ofrece en línea 

900 mil ejemplares provenientes de 90 colecciones científi cas con sede en México, 

cuya digitalización fue parte de los proyectos fi nanciados por la Conabio. Hasta julio 

de 2008, el número de visitas a la Remib superó las 200 mil y el número de ejemplares 

consultados rebasó los 30 millones. La manera de medir el uso e impacto del uso de 

estos datos sería a través de la retroalimentación de los usuarios, por ejemplo, por me-

dio de encuestas o por medio de las publicaciones (si se incluye la fuente de datos y el 

mecanismo que los provee). 
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Síntesis: las lecciones aprendidas
• El Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad es el esfuerzo más impor-

tante realizado por un país megadiverso, como es el caso de México, para articular 

información de distintos niveles (taxonómico, cartográfi co y bibliográfi co) con el 

propósito de documentar su diversidad biológica y de esta manera apoyar la toma 

de decisiones para manejo y conservación de los recursos naturales.

• Las bases de datos biogeográfi cos, aquellas que documentan la presencia de una 

especie en un lugar y tiempo determinados, son uno de los ejes de información más 

dinámicos del SNIB. De allí la importancia de mantener un sistema de consulta 

efi ciente y preciso en términos taxonómicos y geográfi cos. En México ésta debe ser 

una tarea prioritaria, a corto plazo, de la comunidad de taxónomos especialistas en 

cada uno de los grupos biológicos. De igual forma, se requiere un mayor control 

de la georreferenciación de los registros que son incorporados a la base de datos. 

Ambas tareas, sin duda, darán una mayor certeza y confi anza a los usuarios de la 

información.

• En el contexto del inventario nacional de la biodiversidad, la digitalización de la in-

formación disponible en las colecciones científi cas debe ser una tarea prioritaria. La 

digitalización completa de la información depositada en las colecciones permitirá, 

en el mediano plazo y a un bajo costo, determinar la magnitud real de lo que falta 

aún por conocer.

• Las colecciones biológicas son importantes vertederos del conocimiento de la di-

versidad de especies, pero están sesgadas geográfi camente y tienen notables vacíos 

de información sobre la distribución espacial. En segundo término se evidencia la 

carencia de una estrategia coordinada de exploración geográfi ca del país, basada en 

una evaluación periódica de la información acumulada en las colecciones científi cas 

y en las bases de datos.

• A corto plazo, es necesario implementar proyectos de inventarios multitaxonómi-

cos en aquellas regiones para las que no se cuenta con información. El diseño y 

desarrollo de estos estudios debe permitir estudios comparativos de los patrones de 

diversidad de distintos taxa en diferentes escenarios ecológicos y biogeográfi cos.

• Los resultados de los análisis espacial y temporal de la información, realizados en 

este estudio, son complementarios y nos permiten puntualizar que las necesidades 

de inversión para lograr un balance adecuado entre la representación taxonómica 

y la representación geográfi ca en el SNIB requieren de una estrategia de evaluación 

periódica del desempeño de las bases de datos disponibles en términos del esfuerzo 

de muestreo medido como registros, tiempo o costos. Una estrategia de este tipo 

permitiría integrar la riqueza de especies conocida para cada grupo y superar la 

estructura espacial agregada de la información.



49

• Se debe notar que, como era de esperarse, la inversión en los primeros trabajos 

aportará mayor número de especies, hasta un cierto punto, sin menospreciar la im-

portancia de las diferencias de presupuesto entre grupos. No obstante, la repetición 

de visitas a las distintas localidades es fundamental para documentar la presencia 

o ausencia de las especies en un determinado hábitat, que depende de la probabi-

lidad de detectar cada especie (la cual está infl uida por sus restricciones de hábitat 

y capacidad de dispersión). Además, es fundamental tener datos actualizados, y la 

redundancia de registros en una localidad no puede considerarse necesariamente, 

sin un análisis más profundo, como una defi ciente planeación de la inversión. 

• Las estimaciones del tiempo necesario para añadir las especies ya descritas (tenien-

do en cuenta una inversión similar a la realizada hasta el momento) en algunos de 

los grupos taxonómicos resultan preocupantes, si se consideran los niveles actuales 

de degradación y las tasas de transformación de los ecosistemas terrestres y acuáti-

cos de México. Por lo tanto, la digitalización de las colecciones y los inventarios en 

campo, deben tener como eje de planeación el SNIB y ejecutarse en un plazo razo-

nable. Los avances en este sentido permitirán una base de datos sólida para contri-

buir de forma más efi caz a la toma de decisiones sobre la conservación y el manejo 

de los recursos naturales. También servirán como línea base de información para el 

monitoreo a distintas escalas del espacio y del tiempo de los cambios derivados de 

la actividad humana (ejemplo, cambio climático).

• Un aspecto que debe tenerse en cuenta en el desarro-

llo de una estrategia para continuar con el inventario 

nacional de la biodiversidad es la necesidad de ponde-

rar las restricciones históricas (evolutivas) y ambienta-

les (ecológicas) propias de cada grupo taxonómico, así 

como la magnitud de su riqueza específi ca (un ejemplo 

concreto que ilustra esto son los reptiles y los anfi bios).

• Teniendo en cuenta todo lo anterior es necesaria la con-

certación de las distintas instituciones (académicas y de 

gestión) para el desarrollo de una estrategia que permita 

en el mediano plazo avanzar de una manera más efi -

ciente en el inventario nacional de la biodiversidad.

• Se requiere generar un sistema de indicadores del im-

pacto y el benefi cio del SNIB en la toma de decisiones 

de los diferentes sectores, pero sobre todo en lograr 

la sustentabilidad en la gestión del capital natural de 

México.




